
 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 

         
                             
 Se ha confeccionado la Liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 191 y 192 del Real 
Decreto 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el Art. 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título Sexto de dicha Ley en materia de Presupuesto. 
 

Dicha Liquidación ha sido informada por la Sra. Interventora, según Informe de 
Intervención nº 40/2025 de 28 de febrero de 2025. (SEFYCU 5651437) 
 

La Base 40 de la Ejecución del Presupuesto General, establece: “La Liquidación del 
Presupuesto del Ayuntamiento será aprobada por el Alcalde/Presidente, dando cuenta al Pleno 
en la primera sesión que celebre”. 

 
Es por lo que en ejercicio de las atribuciones conferidas a la Alcaldía por el articulo 21.1 f) 

de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 191 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, mediante este mi decreto, RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de 2024 del Ayuntamiento cuyo 

resumen  es el siguiente: 
 

A) RESULTADO PRESUPUESTARIO: 
   
a.- Derechos Reconocidos Netos (+) 54.091.343,84€
b.- Obligaciones Reconocidas Netas (-) 52.134.587,04€
c.- RESULTADO PRESUPUESTARIO (a – b)  1.956.756,80€
 Ajustes:   
d.- Desviaciones Positivas de Financiación (-) 450.539,12€
e.- Desviaciones Negativas de Financiación (+) 178.598,23€
f.- Gastos financiados con Remanente Líquido de Tesorería (+) 6.623.706,48€
 RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (c - d + e + f)  8.308.522,39€
 
 

B) REMANENTE DE TESORERÍA: 
    
1.- Fondos Líquidos  40.343.613,20€
   
2.- Derechos Pendientes de Cobro  6.460.219,86€

* De presupuesto corriente (+) 3.479.487,57€
* De presupuesto cerrado (+) 2.959.054,98€
* De operaciones no presupuestarias (+) 21.677,31€

    
3.- Obligaciones Pendientes de Pago  4.434.795,62€

* Del presupuesto corriente (+) 799.612,78€
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* Del presupuesto cerrado (+) 16.521,97€
* De operaciones no presupuestarias (+) 3.618.660,87€

   
4.-    Partidas Pendientes de aplicación  -11.223,08€

 *Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva (-) 16.077,30€
 * Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva (+) 4.854,22€
   
   

I.- Remanente líquido de Tesorería (1+2-3+4)  42.357.814,36€
II.- Saldos de dudoso cobro (-) 2.411.696,70€
III.- Exceso de financiación afectada (-) 951.217,24€
IV- Remanente de Tesorería Total (I-II-III)  38.994.900,42€
   
 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre de 
la liquidación  del Presupuesto General de la entidad, remitiéndose copia de la misma a la 
Delegación del Ministerio de Hacienda de la Provincia y a la Comunidad Autónoma, según lo 
establecido en el Art. 193.5 del TRLHL. 
           

TERCERO.- Dar cuenta del Informe de Intervención nº 41/2025 (SEFYCU 5656668) sobre 
la estabilidad presupuestaria, regla de gasto y de sostenibilidad financiera con motivo de la 
Liquidación del Presupuesto General ejercicio 2024. 
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